
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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Direccién General de Gestién Integral de Materia es
y Actividades Riesgosas

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACT N: La presents InfoImaCIOn queda suje1a alas
dlspo icionas apllcables en malaria de lransparencla.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 1 II OCT 2018

No. de BITACORA
09/AH-0323/10/16
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sUstancias y materiales téxicos o peligrosos

de importacién a favor de la empresa denominada

Con fundamento en Ios artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién W de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 31raccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fracclén l, X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslficacién y Codificacién de Mercancl'as cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parle de las Dependencias que integran Ia Comislén Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicldas, FerIiIizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlaclén
y exportacién esté sujela a regulacién por pane de la Secretan'a de Medio Ambien/te y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
GOWAN MEXICANA, S.A.P.| DE c.v.
CALZADA CETYS 2799 EDIF B LOC 2 Y 4 GMEO812229ZA I 5 OCT 2018 /
RIVERA VIGENCIA FINAL "
CP.'21259, MEXICALI. BAJA CALIFORNIA 18/10/2017
iilifiii iiiil ii4-7513

NOMBRE COMERCIAL /
PENTASULFURO DE FOSFORO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
PENTASULFURO DE FOSFORO ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

' N/A 1314-809 SOLIDO
CONCENTRACION EN 0%) o COMPOSICION ,7
99%
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20 KILOGRAMOS 20 I KILO 2813.90.99
OBJ ETO DE LA IMPORTACION
MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAé A LA GARANTIA DE COMPOSICION.
PAI's DONDE SE ELABORA o
PRODUCE EL PRODUCTO
SHN - CHL

PALS DE PROCEDENCIA I ADUANA DE ENTRADA

ALTAMIRA, TAMAULIPAS
MANZANILLO, COLIMA /
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
AERQPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO.

\
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION lneE‘GRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDAD

R MURILLO JuAREz

§EE§GQSAS
&

LA PRESENTE AGTORIZACION §§§ORGA BAJO LAS COI‘NDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CQNDICIONANTES DE LA AUTORlZACléxNJ
l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégigfiyy la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisarde
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccio’n al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acoiones contenidas en su Programa de inedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.\
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C.c.e.p, QFB‘ Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente. 77 /

Lic. Mighel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

v Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
\\\ I, \


